
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, evalúe la posibilidad de proveer al Hospital Dr.
Jaime Ferré de la ciudad de la ciudad de Rafaela, departamento Castellanos con:

a) Un cargo médico de gastroenterólogo.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial

2023 - Año del 40.° Aniversario de la Restauración de la Democracia Argentina
General López 3055 (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina https://ww.diputadossantafe,goyar Pág 1



FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Al día de la fecha, en el hospital Dr. Jaime Ferré de la ciudad de Rafaela, se otorgan turnos
para esta especialidad recién para mediados de 2024, algo verdaderamente preocupante,
ya que hay pacientes que lo necesitan con urgencia.

Por ello, solicitamos que haya otro especialista más en la materia, a fin de cubrir con la
demanda y evitar que los residentes tengan que viajar largas distancias para recibir
atención especializada, lo que puede ser costoso y dificultoso, especialmente para aquellos
con recursos limitados.

Otro gastroenterólogo serviría también para conseguir un diagnóstico temprano de
enfermedades gastrointestinales en la población. Esto es crucial para la efectividad del
tratamiento y la prevención de complicaciones graves en los pacientes.

En resumen, este pedido no solo mejorará la atención médica, sino que también beneficiará
a la comunidad en términos de salud, accesibilidad y economía. Es por ello, que es nuestro
deber trabajar para que todos los ciudadanos tengan acceso a este recurso vital que es la
salud.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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